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En elaboración los Reglamentos de la Ley N° 20.380 
 sobre Protección de Animales 

 
El 3 de octubre de 2009 se promulgó la Ley sobre Protección de Animales, luego de 
algunos años de tramitación en el Congreso; establece en sus artículos responsabilidades 
del Servicio Agrícola y Ganadero respecto de tres importantes áreas temáticas: 
producción, transporte y sacrificio de animales para el consumo humano.  
 
Esta nueva reglamentación, a cargo del Subdepartamento de Bienestar Animal de la 
División de Protección Pecuaria, en términos generales deberá ser supletoria a las 
existentes, es decir, sólo regularán lo que no lo está actualmente. 

 
Las áreas temáticas que se están trabajando corresponden al:  
 
o faenamiento de especies que no estén contempladas en la Ley de la Carne N° 

19.162, incluyendo aquellas que han mostrado una participación importante en el 
sistema exportador chileno y otras exóticas dedicadas a la producción de carne para 
consumo humano y/o pieles, plumas, cueros y otros productos, por ejemplo, jabalíes, 
ratites, camélidos, gansos, pollos, pavos, ciervos y otros; 

o transporte de animales según especie y categoría que no estén considerados en la 
señalada Ley, incluyendo, además, la regulación de los medios y condiciones del 
transporte que eviten el maltrato o grave deterioro de la su salud de los animales. 

 
En este desarrollo normativo también se deberán considerar los aspectos de bienestar 
animal relacionados con los establecimientos destinados a la producción industrial de 
animales y sus productos, lo que implica la regulación de los lugares de cría y 
reproducción. Además, se requieren incorporar los diversos aspectos relacionados con las 
condiciones de los lugares destinados a la compra y venta de animales. 

 
La Ley sobre Protección de Animales involucrara el quehacer de las divisiones de 
Protección Pecuaria y de Protección de los Recursos Naturales Renovables, las que 
actualmente están trabajando coordinadamente. Por otro lado, el Subdepartamento de 
Bienestar Animal también se está coordinando con otras instancias externas al Servicio 
que tienen competencia en el desarrollo normativo de esta Ley como, por ejemplo, el 
Ministerio de Salud. 
 
La reglamentación de la Ley deberá estar concluida antes de octubre del año 2010; por 
esta razón el Subdepartamento de Bienestar Animal recientemente incorporó a dos 
profesionales que apoyaran este proceso, las médicas veterinarias Natalia Zenteno y 
María José Montequín. 
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